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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Elementos organizativos básicos.
En la relación de puestos de trabajo del Departamento

competente en materia de economía, se recogerán las unidades
administrativas y los puestos de trabajo correspondientes al
Servicio de Defensa de la Competencia.

Segunda.—Créditos presupuestarios.
Los órganos correspondientes tramitarán, cuando sea nece-

sario, las modificaciones presupuestarias precisas para habili-
tar las dotaciones económicas suficientes para la ejecución de
lo previsto en el presente Decreto.

Tercera.—Plazo para la constitución del Tribunal de De-
fensa de la Competencia de Aragón.

En el plazo máximo de tres meses, desde la entrada en vigor
de este Decreto, deberá procederse al nombramiento y toma de
posesión de todos los miembros del Tribunal de Defensa de la
Competencia de Aragón.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.—Cláusula derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior

rango se opongan al presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para dictar normas de desarrollo.
Se faculta al Consejero competente en materia de economía

para dictar cuantas normas sean necesarias para el desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 24 de enero de 2006.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

#
RESOLUCION de 31 de enero de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, por la que se dictan instrucciones en materia
de adjudicación de plazas, ceses y reingresos pro-
visionales del Personal Estatutario como conse-
cuencia de la finalización del proceso extraordina-
rio de Consolidación de Empleo, establecido me-
diante Ley 16/2001, de 21 de noviembre.

$
Próximo a concluir el proceso extraordinario de consolida-

ción de empleo iniciado a partir de la Ley 16/2001, de 21 de
noviembre, y una vez iniciadas las fases de provisión de plazas
de personal estatutario en categorías que afectan a un impor-
tante número de participantes, se estima necesario establecer
una serie de medidas dirigidas a coordinar el régimen de
adjudicación de plazas, ceses y reingresos provisionales que
van a tener lugar como consecuencia de la finalización de las

distintas fases de provisión y la correlativa adjudicación de
plazas.

Tales medidas deben tener en cuenta el espíritu que inspira
la mencionada Ley 16/2001 y una especial atención en la
adecuada asistencia de los usuarios del sistema sanitario
público, evitando generar alteraciones en el normal funciona-
miento de nuestros Centros Sanitarios.

Por todo ello, y previa negociación con las organizaciones
sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, esta
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de la Salud, en uso
de las competencias que le han sido atribuidas en el artículo 2
del Decreto 148/2002, de 30 de abril, viene a dictar las
siguientes instrucciones:

1ª.—Incorporación de adjudicatarios de plaza.
Hecha la salvedad, en el ámbito de Atención Primaria y de

la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias, de las
plazas singularizadas e identificadas a través del Código de
Identificación de Asistencia Sanitaria (CIAS), en los demás
casos, la incorporación de adjudicatarios se efectuará confor-
me a lo siguiente:

a) El personal en expectativa de destino que viniera ocupando
una vacante y obtenga plaza definitiva en la misma categoría y
Centro, tomará posesión de la plaza que venía desempeñando.

b) Cuando las plazas adjudicadas resulten ser de Area y no
se encuentren previamente identificadas, los adjudicatarios
serán convocados por el Gerente del Sector correspondiente,
al efecto de adjudicar la plaza concreta conforme a la puntua-
ción obtenida en la fase de provisión.

c) En el resto de supuestos, se asignarán en primer lugar las
plazas vacantes existentes que, dotadas presupuestariamente,
no estén ocupadas por personal fijo o temporal.

d) De no existir vacantes suficientes para atender las incor-
poraciones de los adjudicatarios de plazas, el sistema de ceses,
de conformidad con lo determinado en la estipulación 6 del
Pacto Sindicatos y Servicio Aragonés de Salud, de 8 de
noviembre de 2004, que en todo caso se inicia a partir de la
persona con mayor antigüedad en el último nombramiento, se
efectuará siguiendo el orden que se determina a continuación:

—Personal interino en plaza vacante,
—Personal en promoción interna temporal (antigua situa-

ción especial en activo),
—Personal en comisión de servicios (antigua adscripción

temporal).
e) Los aspirantes en expectativa de destino que hayan sido

declarados en situación de excedencia voluntaria por las respec-
tivas Ordenes de adjudicación de plazas serán cesados, con
carácter forzoso, en los respectivos nombramientos de la cate-
goría y quedarán en la indicada situación de excedencia volun-
taria, una vez concluya el correspondiente procedimiento de
adjudicación de plazas en reingreso provisional, salvo que
soliciten y obtengan un reingreso provisional en cualquiera de
los Servicios de Salud. Se exceptúan aquellos que vinieren
desempeñando nombramientos eventuales o de sustitución, que
podrán seguir prestando servicios con tal carácter.

f) El personal que ya se encontraba en reingreso provisional
en el Servicio Aragonés de Salud y que no haya participado en
la respectiva Convocatoria de provisión, teniendo obligación de
hacerlo, o que habiendo participado no haya obtenido plaza, sin
haber solicitado todas las vacantes de su categoría, modalidad
y Area, será declarado en excedencia voluntaria por la Gerencia
del Sector donde prestaba servicios, debiendo permanecer en la
misma al menos dos años antes de poder obtener un nuevo
reingreso provisional, o a efectos de su participación en futuros
procedimientos de movilidad voluntaria.

2ª.—Solicitudes de reingreso provisional.
a) Ambito subjetivo de aplicación:
1.—Personal que se encuentra en reingreso provisional en el

Servicio Aragonés de Salud y que va a resultar desplazado del

353



1650 10 de febrero de 2006 BOA  Número 17

puesto que viene ocupando, bien porque habiendo solicitado
en la fase de provisión todas las plazas ofertadas de su
categoría, modalidad y Area no hubiera obtenido plaza, bien
porque no ha concursado por no tener obligación de ello al
haberse producido su reingreso con posterioridad a la publica-
ción de la Orden por la que se convoca la respectiva fase de
provisión, y no opte por pasar a la situación de excedencia
voluntaria.

2.—Personal declarado en situación de excedencia volunta-
ria en las Ordenes del Ministerio de Sanidad y Consumo por
las que se publican las asignaciones definitivas de destinos y/
o se nombra y declara en aquella situación a personal estatu-
tario.

b) Plazo de presentación:
Las solicitudes deberán dirigirse por los interesados a la

Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de la Salud, y
podrán presentarse en cualquiera de los registros establecidos
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de siete
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción en Boletín Oficial del Estado de la respectiva Orden de
adjudicación definitiva de destinos o de declaración de la
situación de excedencia voluntaria para el personal proceden-
te de la situación de expectativa de destino, según modelo que
se adjunta como Anexo a estas Instrucciones.

No serán tenidas en cuenta, a ningún efecto, las solicitudes
presentadas con anterioridad al inicio del citado plazo.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo excepcional
referido anteriormente, serán tramitadas de acuerdo con el
procedimiento establecido en la Instrucción séptima, adjudi-
cando los reingresos según el orden derivado de la respectiva
fecha de presentación en cualquiera de los registros estableci-
dos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
De concurrir varias solicitudes en la misma fecha o no dispo-
ner de plazas suficientes, los reingresos se resolverán a favor
de los que posean la mayor antigüedad en su nombramiento en
propiedad, y para los procedentes de la expectativa de destino,
conforme al orden de puntuación obtenido en la fase de
provisión de que se trate.

c) Petición de plazas:
1.—El personal al que se refiere el apartado a).1 de la

presente Instrucción deberá solicitar todas las vacantes de la
categoría, modalidad y Area en que se encuentre reingresado,
y también podrá solicitar las de cualquier otra Area del
Servicio Aragonés de Salud, para lo cual se seguirá el proce-
dimiento establecido en el apartado siguiente.

2.—El personal procedente de la situación de expectativa de
destino señalado en el apartado a).2 de la presente Instrucción
podrá solicitar el reingreso en cualquiera de los Sectores
Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, indicando por
orden su preferencia entre las plazas del sector o sectores
elegidos. Dicha elección de destino se efectuará conforme al
modelo incorporado como Anexo de esta Resolución, y en el
mismo han de figurar obligatoriamente señaladas todas las
plazas vacantes del sector o sectores elegidos para su reingre-
so.

3.—Previamente, se hará publica la relación de las plazas
vacantes ofertadas en cada categoría por Sectores Sanitarios
en la página Web del Gobierno de Aragón (www.aragon.es -
Departamento de Salud y Consumo- Servicio Aragonés de
Salud- Información al profesional).

d) Orden de adjudicación de reingresos:
Las solicitudes formuladas dentro del plazo de los 7 días

determinados en la presente Instrucción serán resueltas con-
forme a los siguientes criterios de adjudicación:

1.—Se procederá a recolocar de modo preferente al personal
al que se refiere el apartado a).1 de la presente Instrucción,

asignando nuevo destino en primer lugar a los que participaron
en el procedimiento de provisión y en segundo lugar a los que
hayan resultado desplazados sin haber participado, al no tener
obligación de ello por haber reingresado con posterioridad a la
publicación de la convocatoria. Para ello, transcurrido el plazo
indicado en el apartado b) de la presente Instrucción, los
solicitantes serán convocados en el lugar y fecha que se señale
al efecto.

Las plazas se asignarán por orden de la puntuación obtenida
en la fase de provisión respectiva, y para aquellos que no hayan
participado se obtendrá dicha puntuación conforme al mismo
baremo aplicado en la fase de provisión, excluida, en su caso,
la entrevista.

2.—Tras la reubicación de dicho personal, y con indepen-
dencia del requisito de elección expresa de destino conforme
a lo señalado en los apartados anteriores, se convocará al
conjunto del personal excedente que procede de la situación de
expectativa de destino al acto público de elección de plaza,
adjudicando las mismas en cada sector según el orden de
puntuación obtenida en la correspondiente fase de provisión.
A tal efecto, transcurrido el plazo señalado en la presente
Instrucción, se hará publica la relación de los solicitantes con
su correspondiente puntuación, en la referida página Web del
Gobierno de Aragón, y se indicará el lugar y la fecha para
realizar el señalado acto público. Asimismo, y en el plazo de
tres días a contar desde el día siguiente a la publicación de la
relación de solicitantes, se podrán formular reclamaciones
contra la misma.

Esta convocatoria también se hará pública en el tablón de
anuncios de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de
Salud, en los de los diferentes Sectores Sanitarios y Gerencia
de Urgencias y Emergencias Sanitarias, así como en las
Oficinas Delegadas y puntos de información de la Comunidad
Autónoma.

En el transcurso del citado acto público, los solicitantes de
reingreso, una vez comprobada su identidad (a cuyo objeto
deberán acudir provistos de Documento Nacional de Identi-
dad o documento válido de identificación), optarán de forma
expresa por orden de puntuación, mediante el modelo que se
entregue, por una de las plazas ofertadas y previamente
señaladas en su solicitud de reingreso, prevaleciendo dicha
opción sobre la comunicación escrita efectuada conforme a lo
señalado en el apartado c).2 de esta Instrucción.

En el supuesto de incomparecencia al acto público de
elección de plaza, la adjudicación de destino en reingreso
provisional se hará por parte de la Dirección de Recursos
Humanos, de acuerdo con la elección manifestada por el
interesado en la forma señalada en el apartado c).2 de la
presente Instrucción.

3.—A estos efectos, tendrán consideración de vacantes las
plazas básicas de cada categoría, dotadas presupuestariamen-
te, que no estén ocupadas por personal fijo de dicha categoría,
a excepción de las plazas reservadas a éstos, y las correspon-
dientes a la UME de Sabiñánigo por la singularidad de las
mismas.

e) Terminación del procedimiento de asignación:
1.—Quienes, conforme al procedimiento expuesto, obten-

gan un destino provisional y estén prestando servicios en plaza
vacante del mismo Centro y en la misma categoría, se manten-
drán sin solución de continuidad en la misma plaza que venían
ocupando que le será adjudicada en reingreso provisional.

2.—En los demás casos, quienes obtengan destino provisio-
nal conforme al procedimiento expuesto deberán cesar, en su
caso, en la respectiva plaza de origen y pasarán a ocupar la
nueva plaza asignada por esta Dirección Gerencia.

3.—El personal reingresado provisional, al que hace refe-
rencia el apartado a).1 de esta Instrucción que, habiendo
formulado solicitud de reingreso en el plazo indicado, no
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obtenga un nuevo destino provisional en ninguna de las plazas
solicitadas deberá ser declarado en situación de excedencia
voluntaria por la Gerencia de Sector correspondiente, debien-
do permanecer en dicha situación un periodo mínimo de dos
años.

Con carácter excepcional, no se exigirá el plazo de dos años
en situación de excedencia voluntaria para aquéllos que,
habiendo solicitado todas las vacantes existentes en el Area de
Salud en que se encuentre reingresado, no hayan obtenido
destino provisional.

4.—El personal al que se refiere el apartado a).2 de la
presente Instrucción que, habiendo formulado solicitud de
reingreso rechace el destino provisional adjudicado en el
Sector Sanitario señalado en su solicitud, se mantendrá en la
situación de excedencia voluntaria, sin que pueda obtener
nuevo destino en reingreso provisional ni participar en proce-
dimiento de movilidad alguno en el Servicio Aragonés de
Salud, en el plazo de dos años desde la declaración de dicha
excedencia.

De no ser posible la concesión de reingreso por no existir
plaza vacante en el Sector o Sectores Sanitarios solicitados, el
interesado continuará en la situación de excedencia con los
mismos derechos reconocidos en la Ley 16/2001, de 21 de
noviembre.

3ª.—Plazo de ceses.
a) Publicadas en Boletín Oficial del Estado las respectivas

Ordenes de adjudicación de plazas, los adjudicatarios, perso-
nal con plaza en propiedad, causarán baja en la que vinieran
desempeñando en los plazos establecidos en dichas Ordenes.

b) Respecto de aquellos adjudicatarios que se encuentren en
situación de Incapacidad Temporal, descanso maternal o
disfrutando de algún permiso o licencia reglamentarios u otra
causa análoga de fuerza mayor apreciada por la Administra-
ción, el plazo de cese, del personal con plaza en propiedad en
la misma categoría, se computará a partir del término de dicha
situación.

4ª.—Tomas de posesión.
a) Cuando el adjudicatario procedente de la situación de

expectativa de destino no tome posesión de la plaza que se le
hubiera adjudicado en el plazo máximo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación de la respectiva
Orden de adjudicación de destinos, perderá todos los derechos
derivados de su participación en el proceso extraordinario de
consolidación de empleo.

b) Si el adjudicatario, personal estatutario con plaza en
propiedad, no se incorpora al destino obtenido dentro de los
plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que
procedan, se entenderá que solicita la excedencia voluntaria
por interés particular y será declarado en dicha situación por
el respectivo Gerente de Sector u órgano asimilado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas
así apreciadas para su falta de reincorporación, previa audien-
cia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación de
excedencia. En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su
destino en cuanto desaparezcan las causas que lo impidieron.

c) El personal que se encuentre en comisión de servicios
dispondrá de los mismos plazos establecidos en la convocato-
ria para tomar posesión de su nuevo destino, si bien teniendo
en cuenta que el personal que resulte adjudicatario de plaza en
el Centro en el que desempeñaba su comisión de servicios no
tendrá derecho a los plazos establecidos.

Las comisiones de servicio del personal que obtenga destino
definitivo se entenderán automáticamente extinguidas.

5ª.—Excedencia por cuidado de familiares y otras situacio-
nes con derecho a reserva de plaza.

a) El personal adjudicatario con plaza en propiedad que se
encuentre en excedencia por cuidado de familiares u otras
situaciones con derecho a reserva de plaza, causará baja en

su puesto de origen dentro del plazo general que se establez-
ca en la respectiva Orden de adjudicación de destinos defi-
nitivos.

b) Los centros de origen remitirán al de destino el escrito de
comunicación del cese, así como la resolución de concesión de
la situación administrativa.

c) Estos adjudicatarios podrán optar en los Centros de
destino por lo siguiente:

—Incorporarse a la plaza adjudicada, en cuyo caso la toma
de posesión pondrá fin a la excedencia o la situación admi-
nistrativa correspondiente que vinieran disfrutando.

—Mantenerse en la correspondiente situación administrati-
va. En este supuesto, el interesado deberá solicitar del Centro
de destino la reserva de la plaza que le hubiera sido adjudicada.

6ª.—Disfrute de vacaciones del personal adjudicatario de
plaza o reingresado provisional en el Servicio Aragonés de
Salud, como consecuencia del proceso extraordinario de
consolidación de empleo.

De conformidad con lo determinado en el artículo 53 de la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los servicios de salud, para una adecua-
da homogeneidad de actuaciones en esta materia y al objeto de
respetar el disfrute de vacaciones del personal indicado, debe-
rá tenerse en cuenta lo siguiente:

a) Cuando se trate de personal adjudicatario de plaza o
reingresado provisional en el mismo Centro en el que venía
prestando servicios, el disfrute de vacaciones seguirá el proce-
dimiento previsto a tales efectos.

b) Cuando se trate de personal adjudicatario procedente de
expectativa de destino y de distinto Centro, Sector o Servicio
de Salud, los respectivos Centros de origen deberán facilitar a
los interesados el disfrute de su parte proporcional de vacacio-
nes y días de libre disposición o, si no ha sido posible, deberán
compensarlos económicamente. Por su parte, los Centros de
destino se ocuparán de garantizar el disfrute de la parte de
vacaciones y días de libre disposición que proporcionalmente
les corresponda, en función de su tiempo de servicios, en el
nuevo puesto adjudicado.

c) Cuando se trate de personal adjudicatario que ya ostenta-
ba plaza en propiedad, los Centros de destino, vista la certifi-
cación expedida por su Centro de origen, deberán garantizar el
disfrute de las vacaciones y días de libre disposición no
disfrutados.

7ª.—Procedimiento general para el reingreso provisional
de personal estatutario fijo, en situación de excedencia volun-
taria procedente del Proceso Extraordinario de Consolida-
ción de Empleo regulado por Ley 16/2001, de 21 de noviem-
bre.

El reingreso al servicio activo de este personal, al haberse
concedido la excedencia por el Ministerio de Sanidad y
Consumo, sin vinculación previa a un Servicio de Salud y a
una Area de Salud concreta, puede solicitarse en cualquier
momento al Servicio Aragonés de Salud, por lo que se atende-
rá a lo siguiente:

La solicitud de reingreso deberá dirigirse al Director Geren-
te del Servicio Aragonés de Salud, a la que se acompañará
fotocopia del D.N.I. y de la Orden de declaración de la
situación de excedencia voluntaria efectuada por el Ministerio
de Sanidad y Consumo y publicada en el B.O.E., debiendo
solicitar cualquiera de los Sectores Sanitarios donde se desea
reingresar por orden de preferencia.

Las solicitudes serán tramitadas según el orden derivado de
la respectiva fecha de presentación en cualquiera de los
registros establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre. De concurrir varias solicitudes en la misma
fecha o no disponer de plazas suficientes, los reingresos se
otorgaran conforme al orden de puntuación obtenido en la fase
de provisión de que se trate. A estos efectos, tendrán conside-



1652 10 de febrero de 2006 BOA  Número 17

ración de vacantes las plazas básicas de cada categoría, dota-
das presupuestariamente, que no estén ocupadas por personal
fijo de dicha categoría, a excepción de las plazas reservadas a
éstos, y las correspondientes a la UME de Sabiñánigo por la
singularidad de las mismas.

De no ser posible la concesión de reingreso por no existir
plaza vacante en el Sector o Sectores Sanitarios solicitados, el
interesado continuará en la situación de excedencia con los
mismos derechos reconocidos en la Ley 16/2001, de 21 de
noviembre.

Una vez identificada la plaza en la que se reingresa, de no
existir vacante sin ocupar, deberá cesar, de conformidad con
lo dispuesto en el Pacto Sindicatos y Servicio Aragonés de
Salud de 8 de noviembre de 2004, la persona con mayor
antigüedad en el último nombramiento comenzando por el
personal interino y, si no fuera suficiente, con el personal en
promoción interna temporal en plaza vacante.

El Director Gerente, mediante Resolución individualizada,
concederá, con ocasión de vacante, el reingreso al servicio
activo en un Sector Sanitario determinado, indicando el Area
de Salud, centro y modalidad correspondiente, al que queda
adscrito con carácter provisional.

El plazo para tomar posesión de la plaza será de un mes, sin
perjuicio de las prórrogas que proceda conceder, contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la Resolución de
concesión del reingreso provisional al servicio activo. El
interesado deberá presentar las correspondientes declaracio-
nes de no haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas, así como de no encontrarse incurso en causa de
incompatibilidad para el desempeño de la misma, o de haber
efectuado la opción en caso de incompatibilidad en el Sector

Público, sin cuya concurrencia no podrá hacerse efectivo el
reingreso provisional al servicio activo.

El reingreso, una vez concedido, es irrenunciable por lo que
se declarará de oficio en excedencia voluntaria a quienes no
tomen posesión dentro del plazo establecido, debiendo perma-
necer en esta situación un periodo mínimo de dos años.

La plaza desempeñada con carácter provisional se incluirá en
el primer concurso de traslados que se convoque, debiendo
participar obligatoriamente el personal reingresado solicitando
todas las plazas correspondientes a la misma categoría, moda-
lidad y Area de Salud. En caso de no participar, o de que
habiendo participado no haya solicitado todas las vacantes de su
categoría, modalidad y Area, o de renuncia a la plaza adjudicada
en el mencionado concurso, será declarado en situación de
excedencia voluntaria en el Servicio Aragonés de Salud en la
que deberá permanecer por un periodo mínimo de dos años.

Si quien la desempeñe con destino provisional no obtiene
plaza en el concurso, habiendo solicitado todas las convocadas
en la modalidad y Area de Salud, podrá optar, en el plazo de
los tres días siguientes a la publicación de la lista definitiva del
concurso de traslados, por obtener nuevo destino provisional
en alguna de las plazas que resulten vacantes como consecuen-
cia de la resolución del mismo o por pasar nuevamente a la
situación de excedencia voluntaria. La Dirección Gerencia
procederá a adjudicar a los interesados nuevo destino provi-
sional, recolocando en primer lugar a quienes participaron en
el concurso de traslados y en segundo lugar a aquéllos que
hayan resultado desplazados sin haber concursado, por no
tener obligación de ello.

Zaragoza, a 31 de enero de 2006.

El Director Gerente del Servicio Aragonés
de Salud,

ANTONIO BRUN MACIPE

OJO ANEXO A
2 PAGINAS
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